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Para cubrir las erogaciones que sé deriven del presente Contrato, el “FOFJ” cuenta con recursos 
disponibles suficientes que corresponden a la cuenta presupuestal 2931 “Refacciones y accesorios 
menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo”, según consta en el 
Oficio SP 082/2024, de fecha 3 tres de septiembre de 2024 dos mil veinticuatro, suscrito por la

Tei. 33 3658 166" 
www afjxom.mx

El día 25 veinticinco de septiembre de 2024 dos mil veinticuatro, el Comité de Adquisiciones del 
“FOFJ” emitió el dictamen de fallo de adjudicación, en el cual en su resolutivo primero se 
adjudicó el contrato a IMPULSORA CULTURAL Y TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Cuftura
Orquesta Filarmónica de Jalisco
Teatro Degollado, Altos
Colonia Centre. CP 44100
Gí¡aüai3>3!¡3. Jalisco. Mexico

Jalisco

El día 20 veinte de septiembre del 2024 dos mil veinticuatro, se llevó a cabo el acto de 
presentación y apertura de PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS de los participantes, en 
apego a los artículos 64, 72, fracción V, y demás relativos de “La Ley”; a los artículos 67 y 68 de su 
“Reglamento”, así como al numeral 9 de las bases que gobernaron la licitación analizada, el cual 
establece la ‘‘Presentación y Apertura de Propuestas”.

Asimismo, en el resolutivo cuarto del fallo señalado en el inciso anterior, se acordó la emisión del 
presente contrato, en virtud que el “PROVEEDOR” cumplió con los requerimientos técnicos, 
legales, administrativos y económicos de acuerdo con el criterio de evaluación previsto en la 
convocatoria señalada en el inciso b) del presente apartado.

El día 13 trece de septiembre de 2024 dos mil veinticuatro, La Unidad Centralizada de Compras 
del “FOFJ” por medio de su página oficial, así como en el SECG (Portal de Transparencia), publicó 
la convocatoria denominada “ADQUISICIÓN DE INSUMOS DE CUERDAS, ALIENTOS Y 
METALES PARA LA ORQUESTA FILARMÓNICA DE JALISCO”.

El día 18 dieciocho de septiembre del 2024 dos mil veinticuatro, se llevó a cabo una JUNTA 
ACLARATORIA, en cumplimiento a los artículos 63 y 70 de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contrataciones de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, en lo 
sucesivo “La Ley"; y los artículos 63, 64, 65 y 66 del Reglamento de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contrataciones de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, en lo sucesivo el “Reglamento”; así como al numeral 5 de las bases de la licitación en 
cuestión, denominado “JUNTA ACLARATORIA”.

Contrato de ADQUISICIÓN DE INSUMOS DE CUERDAS, ALIENTOS Y METALES PARA LA 
ORQUESTA FILARMÓNICA DE JALISCO que celebran en esta ciudad de Guadalajara. Jalisco, el día 26 
veintiséis de septiembre del año 2024 dos mil veinticuatro, el Fideicomiso Publico perteneciente a la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Jalisco denominado FIDEICOMISO ORQUESTA 
FILARMÓNICA DE JALISCO, al que en lo sucesivo se le denominará como el “FOFJ” el cual es 
representado en este acto por el Lie. FELIPE PIMIENTA VACA, en su carácter de Director General y 
Apoderado, y por la otra parte IMPULSORA CULTURAL Y TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V. representada 
en este acto por ISIDRO FIGUEROA MARTINEZ en su calidad de Apoderado, y a quien en lo 
subsecuente y para los efectos de este contrato se le denominará como el “PROVEEDOR” y cuando se 
refiera a ambos contratantes se les denominará como las “PARTES” los cuales se obligan al tenor de los 
antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes:

Para el cumplimiento de sus funciones y objetivos, el “FOFJ” requiere contar con la 
“ADQUISICIÓN DE INSUMOS DE CUERDAS, ALIENTOS Y METALES PARA LA ORQUESTA 
FILARMÓNICA DE JALISCO” motivo por el cual se llevó a cabo el procedimiento de LICITACIÓN 
PÚBLICA LOCAL LPLCCC/OFJ/004/2024, CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ, A TIEMPOS 
ACORTADOS.
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De igual manera, en su calidad de Apoderado General Judicial para Pleitos y Cobranzas y Actos 
de Administración del Fideicomiso Orquesta Filarmónica de Jalisco, lo cual consta en la escritura 
pública número 1,095 mil noventa y cinco, levantada con fecha 19 diecinueve de julio de 2024 dos 
mil veinticuatro, por el licenciado Alberto García Uvence, Notario Público número 9 nueve de 
Zapopan, Jalisco, funge como representante legal del Fideicomiso; por lo que cuenta con la 
capacidad y facultades legales necesarias para comparecer a la firma del presente acto jurídico a 
nombre y representación del Fideicomiso Orquesta Filarmónica de Jalisco.

Que señala como su domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en calle 
Degollado s/n, edificio identificado como Teatro Degollado, 4to. Piso, colonia Guadalajara Centro, 
C.P. 44100, en Guadalajara, Jalisco, México.

Que en tal virtud y tomando en consideración las prioridades de “FOFJ”, serrequiere contratar la 
adquisición de bienes del “PROVEEDOR” por ser necesarios para la materialización de su objeto.

Que cuenta con Registro Federal de contribuyentes para efectos de facturación con número: FOF- 
880608-7Y5.

Te!. 33 36SB 1667
Secretaría áe Cultura 
Orquesta Filarmónica de Jalisco 
Teatro Degollado, Altos 
Colonia Centro, CP441C0
Guadslajara, Jaiisco. México

L.C.P. Jaqueline Mondragón Padilla, Coordinadora de Recursos Financieros y 
“FOFJ”.

Jalisco

Que el “FOFJ”, que es una entidad paraestatal legalmente constituida, con autorización para 
realizar funciones tales como administrar e invertir recursos para la constitución de la Orquesta 
Filarmónica de Jalisco y para desarrollo y difusión de la buena música y garantizar el 
establecimiento y permanencia de una Orquesta Filarmónica en Jalisco.

Que el ente denominado FIDEICOMISO ORQUESTA FILARMÓNICA DE JALISCO, es un 
fideicomiso de inversión y administración constituida de acuerdo a las leyes mexicanas, según 
consta en el instrumento notarial número 5,800 cinco mil ochocientos pasado ante la fe del Notario 
Público Suplente Adscrito y Asociado al Titular Número 74 setenta y cuatro de Guadalajara, 
Jalisco, el Lie. Guillermo Campos González del cual se desprende la constitución del fideicomiso 
de inversión y administración número 16605-0 dieciséis mil seiscientos cinco, guión, cero, el cual 
fue actualizado al suscribirse con fecha 4 (cuatro) de marzo de 2024 (dos mil veinticuatro) el 
Primer convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso que contiene el clausulado vigente.

Que el Lie. FELIPE PIMIENTA VACA, es el Director Jurídico del Fideicomiso Orquesta 
Filarmónica de Jalisco y se encuentra facultado para la suscripción del presente contrato en 
términos de lo establecido en la Cláusula Sexta apartado II, inciso o), del Primer convenio 
modificatorio al Contrato de Fideicomiso, así como del artículo 21 del Reglamento Interno del 
Fideicomiso Orquesta Filarmónica de Jalisco, obligando a su representada en los términos y 
condiciones establecidas en las cláusulas que prosiguen.
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Que su Apoderado el C. ISIDRO FIGUEROA MARTINEZ cuenta con las facultades necesarias y 
suficientes para la suscripción del presente contrato, manifestando que las mismas que no le han 
sido revocadas ni en forma alguna modificadas, lo que acredita con escritura pública número 
31,419 treinta y un mil cuatrocientos diecinueve, de fecha 24 veinticuatro de agosto de 2020 dos 
mil veinte, otorgada ante la fe del Licenciado Francisco Javier Macias Vázquez, Notario Público 
Titular número 32 treinta y dos de Zapopan, Jalisco.

Que su Apoderado el C. ISIDRO FIGUEROA MARTINEZ se identifica con credencial para votar 
expedida por el Instituto Nacional Electoral con número de clave 2577129265 y señala como 
domicilio convencional de su representada, para los fines de este contrato, así como para recibir 
todo tipo de citas y notificaciones la finca marcada con el número 2273 de la calle José María 
Morelos, colonia Arcos Vallaría, Código Postal 44130, en el municipio de Guadalajara, Jalisco.

Tei. 33 3658 1687 
www

Jalisco

Que es una persona moral constituida conforme a las leyes mexicanas y acredita la legal 
existencia con el testimonio de la escritura pública número 23,266 veintitrés mil doscientos sesenta 
y seis, de fecha 15 quince de diciembre de 2014 dos mil catorce, pasada ante la fe del Licenciado 
Francisco Javier Macias Vázquez, Notario Público Titular número 32 treinta y dos de Zapopan, 
Jalisco, concatenada con la escritura pública número 33,429 treinta y tres mil cuatrocientos 
veintinueve, de fecha 31 treinta y uno de mayo de 2022 dos mil veintidós, otorgada ante la fe del 
Licenciado Mario Enrique Camarena, Notario Público Titular número 28 veintiocho de Zapopan, 
Jalisco; documentos de los cuales se desprende que el objeto de IMPULSORA CULTURAL Y 
TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V. es, entre otros:

Secretaría de Cuitara
Orquesta Filarmónica de Jalisco 
Teatro Degollado. Altos 
Colonia Centro. CP 44100 
Guadalajara, Jalisco, México

h) Que cuenta con la capacidad y representación legal necesarios para la celebración del presente 
contrato, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Que tiene como clave del Registro Federal de Contribuyentes: ITC141216HE5, y que su 
representada se encuentra debidamente inscrita y actualizada ante el Registro Único de 

r r
Proveedores y Contratistas del Estado de Jalisco, y que la información contenida en el expediente 
respectivo no ha sufrido modificación alguna y se encuentra vigente, con número P26082.

1. La comercialización, explotación, disposición, enajenación, compra, venta en piso o en 
campo, arrendamiento, representación, comisión, importación, exportación, fabricación, 
distribución, gravar, promocionar, proyecto, diseño, instalación, asesoría, suministro, 
servicio correctivo, preventivo, reparación y mantenimiento y, en general, negociación por 
cualquier método de toda clase de bienes muebles e inmuebles, tangibles e intangibles y 
de todo tipo y clase de equipo eléctrico, electrónico, mecánico, componentes, y partes de 
todo tipo para toda clase de productos, equipos y artículos de medicina, de oficina, 
educación, ciencia, iluminación, sonido, intercomunicación, telecomunicación, radio, 
televisión, telefonía, video, efectos especiales, computación, instrumentos musicales, y en 
general toda clase de equipos e instrumentos afines a la industria, el comercio, la cultura, 
la ciencia, la tecnología, el espectáculo, y el consumidor en general así como accesorios y 
consumibles, libros, folletos, publicaciones relacionados o necesarios con y para los 
productos anteriores.
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e)

f)

g)

h)

i)

j)

Que conoce los alcances del presente “CONTRATO.”k)

III. Las “PARTES” declaran:

Que comparecen a este acto en plenitud de facultades.a)

b)

c)

CLÁUSULAS:
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SEGUNDA.- DE LA VIGENCIA. El contrato tendrá una vigencia que comenzará a partir de su firma y 
finalizará el día 5 cinco de diciembre de 2024 dos mil veinticuatro, o una vez que el “PROVEEDOR” 
de cabal cumplimiento a lo establecido en el presente contrato y realice la entrega total de los bienes 
descritos en la cláusula quinta, a excepción de las garantías, las cuales seguirán surtiendo sus efectos 
hasta el término de su vigencia.

Que actualmente el resultado de la consulta de su opinión del cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social se encuentra público.

Cuenta con opinión positiva de cumplimiento a sus obligaciones fiscales emitida por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT).

Tel. 33 3658 tS67 
www.og.corn.mx

Jalisco
SU

Cuenta con opinión positiva (sin adeudo) de cumplimiento a sus obligaciones en materia de 
aportaciones patronales emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT).

Que tiene la capacidad e infraestructura para obligarse al cumplimiento del presente contrato, en 
los términos y plazos establecidos en el mismo, contando con el personal y recursos necesarios 
para tal efecto, y bajo protesta de decir verdad, manifiesta que conoce el contenido de “La Ley”, y 
no se encuentra dentro de los supuestos que marca el artículo 52 del mismo ordenamiento, ni 
tiene limitante alguna que conforme a la legislación mexicana le imposibilite obligarse en términos 
de este acuerdo de voluntades.

Que teniendo a la vista los documentos mencionados en el presente instrumento jurídico, en los 
que constan sus facultades y atribuciones, se reconocen recíprocamente la personalidad y 
capacidad jurídica con que se ostentan.

Que es su voluntad la celebración del presente contrato en todos y cada uno de sus términos y lo 
celebran sujetándose al tenor de las siguientes

Filarmónica 
de Jalisco

Cuenta con opinión positiva de cumplimiento a sus obligaciones de seguridad social emitida por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).

Secretaria de Cultura
Orquesta Filarmónica de Jalisco 
Teatro Degollado. Altes 
Colonia Centre. CP 44100 
Guadalajara. Jalisco. México

Qué No se encuentra dentro de las listas a que se refiere el artículo 69 B del Código Fiscal de la 
Federación.

PRIMERA.- DEL OBJETO. En virtud del presente contrato, el “FOFJ” realiza la adquisición, al 
PROVEEDOR,” de INSUMOS DE CUERDAS, ALIENTOS Y METALES PARA LA ORQUESTA 

FILARMÓNICA DE JALISCO, los cuales deberán cubrir la totalidad de las especificaciones técnicas 
señaladas en la cláusula quinta del presente contrato.

http://www.og.corn.mx
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monto total de

DESCRPCIÓN PRECIO UNITARIO IMPORTECANTIDADPARTIDA

$$ 7,444.007,444.00PIEZA

$$ 9,392.00PIEZA 9,392.00

$$ 485.00PIEZA 485.003

s $390.00 780.002 PIEZA4

$ $3,915.00 7,830.002 PIEZAPuente 3/4 para contrabajo Despiau superior5

$ $2,251.00 2,251.00PIEZACojín de madera Mach one viola tamaño chico6

8

$ $3,278.00 3,278.00PIEZA9

s$ 819.00PIEZA 819.0010

5

$ S 10,480.002,620.004 PIEZA13

$ $4,219.00 4,219.00PIEZA14

A
$ $ 3,901.003,901.00PIEZA15

$$ 3,345.00PIEZA 3,345.00116

$ $3,766.00 7,532.002 PIEZAJuego de Cuerdas Peter Infield Titaniun P10017

$1 2,794.00PIEZA 2,794.0018

s$ 2,513.00 5,026.002 PIEZA19

$$ 2,081.00 2,081.00PIEZA20

$s 2,189.00 2,189.00PIEZA21

s $1,253.00 1,253.00PIEZA22

$s 2.844.00 2,844.00PIEZA23

$s 593.00 593.00PIEZA24

$ $4,521.00 4,521.001 PIEZA25

1.$ 4,521.00 9,042.00PIEZA226

$ S3,735.00 3,735.00PIEZA27

$$ 3,276.003,276.00PIEZA28

$$ 4,521.004,521.00PIEZA29

$ $5,898.00 5,898.00PIEZA30

ss 3,901.00 3,901.00PIEZA31

$ $2,132.00 4,264.00PIEZA232

££ 1,965.00 1,965.00PIEZA33

$$ 275.00275.00PIEZA34

s£ 242.00 242.00PIEZA35
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UNIDAD DE 
MEDIDA

IMPULSORA CULTURAL Y 
TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V.

Seavtaria de Canuta
Orquesta Füarmctaca de Jalisco
Teatro Degoilado. Altos
ColOTia Centro. CP 44100
Guadalajara, Jalisco, Mexico

Tel. 33 3658 1667
WWW.QfjxCOm.RU

Jalisco
amwaw s»

11
12

PIEZA
PIEZA

PIEZA
PIEZA

£ 
$

6,029.00
4,185.00

1,376.00
273.00

£
£

6,029.00
4,185.00

1.376.00
1,365.00

Set de cuerdas Thomastik Peter Infeld 
Set de cuerdas viola Eva Pirazzi Gold

Arco para violín de piel de peranmbuco 
híbrido con núcleo de fibra de carbono, 
tamaño 4/4, VINGOBOW, 127 V, nivel 

maestro, flor de lys, rana de serpiente, 4/4, 
Full Straight Premium Natural Cabal 

Barbada Wittner Ultra violín montaje 
______________ centrado C40C______________  
_____________ Cojín Wolf SR22______________

Cuerda mi goldbrokat__________
Cuerdas de violín Dominant de acero E

Medium D135SET.5____________
Juego de cuerdas nuevo para violín, marca: 

Obligato (Pirastro) 
/ Medio/ Gold Silver

Juego de cuerdas para violín 4/4 Pirastro -
Evah Pirazzi Gold Oro 5508set.5.______

Juego de cuerdas para violin, thomastik Peter
Infeld PI101

_________ Kun bravo shoulder rest__________
Larsen Tzigane Medium juego de cuerdas 

para violin
Mentonera de ébano para violin con ajuste 

_________central. Marca: SHUNTIAN_________
Protec Max 4/4 Oblong - Funda para violin, 

color negro. Estuche formado. Negro 
Reposabrazos (soporte) para violin 4/4, 

_____________ Marca: Kun Solo____________ _ 
Set de cuerdas il cannone larsen Medium
Sordina para violín para orquesta alpine 

_______________ professional_______________  
Thomastik Peter Infeld (PI) set de cuerdas 

________ platinum E________________
Thomastik Peter Infeld (PI) cuerda____

Thomastik Peter Infeld Juego de cuerdas para 
____________violin 4/4 con lata E____________ 

juego de cuerdas Thomastik - Infeld IR 100 , 
para violin 4/4

juegos de cuerdas violin Peter infield 4/4 
_______________ Platlnium E_______________  
Funda para violin profesional de carcasa dura 

_______ 4/4 MI&VI NF-9001 color azul_______  
juego de cuerdas violin evah pirazzi gold 4/4

Medium Set Gold E
Juegos de Cuerdas Thomastik - Infeld 135 
cuerdas de violín Dominante, tamaño 135, 

__________________ 4/4___________________
Bonmusical (hombrera violin)_______

Cuerda mi para violin goldbrokat calibre 0.27 
_ loop end_________________ 

Cuerda mi violin pirastro chromcor

Cuerda La y Re larsen soloist Mediun cuerda 
Juego de cuerdas Larsen Original medium 

________________2055SET.5________________ 
Black Hole

Marca LuthierS Cholee Modelo Rock Stop RS- 
___________________ BB___________________  
Dampit para contrabajo 

Marca Gleasel Modelo GL3868

TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO. El “PROVEEDOR” fija el precio por un 
$267,752.36 M.N. (DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 
36/100 M.N.) I.V.A incluido, por el total de los bienes objeto de este contrato, siendo lo anterior un precio 
fijo hasta la entrega de estos, y desglosado de la siguiente manera:

http://WWW.QfjxCOm.RU
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$ 6,570.002 PIEZA36

$$ 4,521.004,521.001 PIEZA37

$$ 516.00172.003 PIEZA38

$$ 4,521.004,521.001 PIEZA39

$$ 3,901.003,901.00PIEZA40

$$ 3,901.00 3,901.00PIEZA41

$$ 4,219.004,219.00PIEZA42

$ $5,484.00 5,484.00PIEZA43

$ $ 7,010.002 PIEZA 3,505.0044

$S 2,062.002,062.001 PIEZA45

$$ 1,233.001,233.001 PIEZA46

$S 2,064.00PIEZA 1,032.00247

$ $1,121.00 1,121.00PIEZA148

1 $741.00 2,964.00PIEZA449

$ $132.00 132.00PIEZA150

$ $1,223.00 1,223.00PIEZA51

$ $ 658.00PIEZA 658.00152

$ $ 4,640.00PIEZA 116.004053

A$ $ 4,400.00PIEZA 4,400.00154

$ $ 3,100.00Collar elástico para corno Inglés , piel de alce PIEZA 3,100.00155

$ $1,147.00 1,147.00PIEZA56

$$ 1,182.00 1,182.00PIEZA57

$ $ 1,147.00PIEZA 1,147.00158

1

$ $1,125.00 1,125.00PIEZA63

$ $1,948.00 1,948.00PIEZA64

$ $PIEZA 2,456.00 2,456.00165

$$ 1,910.00 1,910.00PIEZA66

$ $1,584.00PIEZA 1,584.00167

$ $PIEZA 1,920.00 1,920.00168

4,680.'00$ $ 4,680.001 PIEZA69

$ $PIEZA 5,301.00 5,301.00170

Página 6 de 13

Pirastro Obligato Violin String Set with Silver 
O and Gold E - Medium Gauge - Ball End E

Tel. 33 3653 1667
www mx
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dll

A

PIEZA
PIEZA
PIEZA
PIEZA

Secretaría de Cultura
Orquesta Filarmónica de Jalisco
Teatro Degollado, Altos
Colonia Centro. CP 441C0
Guadalajara. Jalisco. Méxteo

$ S.ZSS.oir

A
1
A
$

2,242.00
2,242.00
2,242.00
2,324.00

A
A
A
A

230.821.00
36.931.36

267,752.36

2,242.00
2,242.00
2,242.00
2,324.00

59
60
61
62

SUBTOTAL
_________IVA

TOTAL

Cuerdas de violin LARSEN VIRTUOSO SET 
Cuerdas de violin PETER INFELD medium set 

__________ de cuerdas platinum E__________
Cuerdas Ml de violin ( SUELTA ) óptima 

__________ goldbrokat PREMIUM__________  
Cuerdas de violin PETER INFELD medium set

__________ de cuerdas platinum E__________
Pirastro Evah Pirazzi Gold

Violin String Set - 4/4 Size - Medium Gauge - 
Silver G Loop End E

Pirastro Evah Pirazzi Violin String Set - 4/4 
Size - Medium Gauge - Loop E

Set de cuerdas para violin 
Pirastro Passione Violin String set - Medium 

____________Gauge - Loop End E____________ 
Visión titanium SOLO ( cuerdas violin) 
_______ Thomastik con Aluminium 0_______  

Abrazadera para CLARINETE BAJO marca 
________ BONADE modelo Oro Rosa________  

Caja de cañas para clarinete Slb marca 
VANDOREN modelo Rué Lepic número #3 
Caña para clarinete en Sib, marca Legere, 

_________Corte Europeo, número 4._________ 
Caña para clarinete Slb marca LEGERE corte 

__________ europeo número 3.75__________  
Professional bassoon ready reeds_____

Carrizo para Caña de Fagot, precortada y 
doblada, medida regular.Marca Prestini 

______________ Modelo CP-78______________  
Set de zapatillas para fagot,gruesas 3.8mm 

_____________ grosor NB-7102_____________
Bandeja Hercules HA 103 para atril de 

________________ partituras_______________  
Palas con forma de oboe marca Alliaud, 

densidad alta, espesor de gubiado 57-58 
forma estándar europea, diámetro 10,75-11 

modelo 
___________________901__________________  

Caña oboe pro (corte europeo) fortaleza: 
medio suave Legere

Palas con forma , para corno inglés, marca 
silvacane , cantidad 10 paletas 

_________ Favor de indicar medida__________ 
Palas con forma para oboe: Alliaud, 10 

paletas
_________ Favor de indicar medida__________ 

Palas con forma, para corno inglés, marca 
alliaud, cantidad 10 paletas

_________ Favor de indicar medida__________ 
__________ Boquilla JK 01 DM Al.___________ 
____________ Boquilla JK 01 EM_____________ 

Boquilla JK 1EM Al Exclusive French Horn 
__________ Boquilla Jk modelo Idk__________  

Hilos para rotores Yamaha de 6.56 pies de 
__________________ largo__________________  

A.P.E. (Anti-Pressure Exerciser) - Delrin 
_________________ Plastic_________________

Sordina cup de aluminio 
Marca: Torn Crown Modelo 30TT 

Sordina de aluminio para trombón 
Marca Harmon Modelo J3

Boquilla Classic para trompeta Medida 11/2 
8

Marca Vincent Bach.Modelo 3511HB 
Sordina para trompeta Straight de aluminio y 

fondo de cobre
Marca Joo Ral.Modelo TPT1C_______
Sordina straight de aluminio

Marca Trumcor 
Sordina para Piccolo Straight Mute 

Marca Truncor Modelo Piccolo Zinger

Filarmónica 
de Jalisco
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a)

Copia del Dictamen de Fallo o Acta de Adjudicación.b)

Copia del presente contrato.c)

Oficio de Recepción a Entera Satisfacción.d)

Constancia de Situación Fiscal actualizada.
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En caso de que el “PROVEEDOR” no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el 
trámite de pago, la fecha de pago se prorrogará el mismo número de días que dure el retraso.

Una vez que el “FOFJ” apruebe y acepte los bienes y la factura respectiva de conformidad con lo 
establecido en el párrafo anterior, se efectuará el pago mediante transferencia electrónica.

CUARTA.- DE LA FORMA DE PAGO. El pago se efectuará en Moneda Nacional, dentro de los 30 días 
naturales siguientes a la entrega total de los bienes materia del presente contrato y estos sean recibidos 
de conformidad por el “FOFJ”, siempre y cuando el “PROVEEDOR” haya entregado la documentación 
completa, que consiste en:

El “PROVEEDOR” deberá de entregar y/o actualizar, al día hábil siguiente a la celebración del presente 
contrato, en la Dirección Administrativa del “FOFJ”, en su domicilio señalado en el presente documento, 
la siguiente documentación:

Copia de estado de cuenta Bancario de fecha vigente, donde aparezca el número de Cuenta CLABE (18 
dígitos) y la Institución Bancaria.

Secretaría de Cultura
Orquesta Filarmónica de Jalisco
Teatro Degollado. Altos
Colonia Centro. CP 44100
Guadalajara. Jalisco México

Tel. 33 3658 166?
www of|xort’ nú

Jalisco

El pago quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el proveedor deba efectuar por concepto 
de penas convencionales de ser el caso, o podrá autorizar al “FOFJ” para que se realicen los 
descuentos correspondientes en la factura con motivo del incumplimiento en que pudiera incurrir en sus 
obligaciones, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el 
cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas, al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

TERCERA bis.- DE LA RETENCIÓN CINCO AL MILLAR. Que mediante anexo 7, de fecha 20 veinte de 
septiembre de 2024 dos mil veinticuatro, dirigido al Comité de Adquisiciones del Fideicomiso Orquesta 
Filarmónica de Jalisco, signado por el Representante Legal de IMPULSORA CULTURAL Y 
TECNOLÓGICA S.A. DE C.V., el C. ISIDRO FIGUEROA MARTINEZ, manifestó que SI es su voluntad en 
realizar la aportación cinco al millar del monto total del contrato, antes del IVA, para el Fondo Impulso 
Jalisco, que corresponde a la cantidad de $1,154.10 (mil ciento cincuenta y cuatro pesos 10/100 M.N.) 
por lo que, se realizará la retención correspondiente por este concepto.

En caso de errores o deficiencias en la factura digital, se indicará por escrito al “PROVEEDOR”, dentro 
de los tres días hábiles siguientes a la recepción, para que sea corregida, el periodo que transcurra a 
partir de la indicación de las deficiencias y hasta que el proveedor presente las correcciones no se 
computará para efectos del plazo de pago estipulado. El “FOFJ”, a través de la Dirección Administrativa, 
validará la factura, misma que deberá contener todos los datos y registros requeridos por las 
disposiciones fiscales aplicables; asimismo, deberá presentar desglosado el importe por concepto del 
I.V.A. y los descuentos que en su caso otorgue el “PROVEEDOR”.

Original y copia del comprobante fiscal respectivo expedido a favor del FIDEICOMISO 
ORQUESTA FILARMÓNICA DE JALISCO, cuyo domicilio es en el Teatro Degollado, en Altos 
Degollado S/N, cuarto piso, colonia Centro, C.P. 44100, en el municipio de Guadalajara, Jalisco y 
su R.F.C. es FOF-880608-7Y5.

ES
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CUARTA-Bis.- DE LA FIANZA PARA LA CORRECTA APLICACIÓN DEL ANTICIPO.

DESCRPCIÓNPARTIDA CANTIDAD

1 1.

1 PIEZA2

PIEZA3 1

2 PIEZA4

Puente 3/4 para contrabajo Despiau superior 2 PIEZA5

Cojín de madera Mach one viola tamaño chico6 PIEZA1

9 1 PIEZA

10 1 PIEZA

* *
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QUINTA.- ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES. Los bienes objeto del presente contrato deberán ser 
entregados según las siguientes especificaciones:

Secretaria de Cuitara
Orquesta Filarmónica de Jalisco 
Teatro Degollado. Aítos 
Colonia Centre. CP 441C0 
Guadaíaiara, Jalisco. Mexico

Tel. 33 3653 W67
Mwww oíi-com mx

Jalisco
au ím.at3

Set de cuerdas Thomastik Peter Infeld 
Set de cuerdas viola Eva Pirazzi Gold 

Arco para violín de piel de peranmbuco 
híbrido con núcleo de fibra de carbono, 
tamaño 4/4, VINGOBOW, 127 V, nivel 

maestro, flor de lys, rana de serpiente, 4/4, 
Full Straight Premium Natural Cabal 

Barbada Wittner Ultra violin montaje 
centrado C40C

PIEZA
PIEZA

2
1

UNIDAD DE 
MEDIDA

PIEZACuerda La y Re Larsen soloist Mediun cuerda 
Juego de cuerdas Larsen Original medium 

_______________ 20S5SET.5_______________  
Black Hole

Marca LuthierS Choice Modelo Rock Stop RS- 
__________________ BB______________ ____ 
Dampit para contrabajo

Marca Gleasel Modelo GL3868

La fianza para ia correcta aplicación del anticipo, otorgada por el “PROVEEDOR”, podrá ser exigible y 
aplicada en cualquier tiempo para la debida inversión o devolución total del mismo, en caso de presentarse 
defectos o mala calidad en el objeto del presente contrato, así como por cualquier incumplimiento en las 
obligaciones establecidas en este contrato, y será independiente de las acciones que deban ejercitarse por 
los daños y perjuicios que se originen con motivo del incumplimiento en cualquiera de las obligaciones 
contratadas por parte del “PROVEEDOR” de conformidad con lo dispuesto por el artículo 84, fracción II, 
de la “LEY”, y 107 de su Reglamento.

En caso de 
requerir anticipo, el “PROVEEDOR” se obliga a la firma del presente contrato, a entregar una garantía que 
responda por la correcta aplicación del anticipo a favor del “FOFJ”, a través de fianza expedida por una 
institución mexicana legalmente autorizada, por el importe del 100% cien por ciento del monto total del 
anticipo, el cual no podrá ser mayor al 50% (cincuenta por ciento) de la cantidad total del contrato, y con 
una vigencia a partir de la firma del presente contrato y hasta en tanto se amortice el anticipo señalado en 
el mismo o este sea devuelto, con el fin de garantizar por la totalidad del monto del anticipo referida en 
este instrumento.
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PIEZA413

PIEZA114

PIEZA115

PIEZA116

Juego de Cuerdas Peter Infield Titaniun PIDO 2 PIEZA17

1 PIEZA18

2 PIEZA19

PIEZA120

1 PIEZA21

PIEZA122

PIEZA123

PIEZA124

1 PIEZA25

PIEZA226

PIEZA127

PIEZA128

PIEZA129

KPIEZA130

PIEZA131

PIEZA232

PIEZA133

PIEZA134

PIEZA135

t
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11
12

PIEZA

PIEZA
_______________Cojín WolfSR22_______________  

____________ Cuerda mi goldbrokat____________  
Cuerdas de violín Dominant de acero E

_____________ Medium D135SET.5_____________

Juego de cuerdas nuevo para violín, marca: 

Obligato (Pirastro) 

____________ / Medio/ Gold Silver____________

Juego de cuerdas para violín 4/4 Pirastro - 

______ Evah Pirazzi Gold Oro 5508set.5.______  

Juego de cuerdas para violín, thomastik Peter

Infeld PI101

___________ Kun bravo shoulder rest___________ 

Larsen Tzigane Medium juego de cuerdas 

__________________para violín_________________  

Mentonera de ébano para violin con ajuste 

__________central. Marca: SHUNTIAN__________ 

Protec Max 4/4 Oblong - Funda para violín, 

color negro, Estuche formado, Negro 
Reposabrazos (soporte) para violín 4/4, 

_______________ Marca: Kun Solo______________  

Set de cuerdas ¡I cannone larsen Medium 

Sordina para violín para orquesta alpine 

_________________professional________________  

Thomastik Peter Infeld (PI) set de cuerdas 

__________________platinum E_________________  

______Thomastik Peter Infeld (PI) cuerda______ 

Thomastik Peter Infeld Juego de cuerdas para 
_____________ violin 4/4 con lata E_____________ 

juego de cuerdas Thomastik - Infeld IR 100 , 
________________para violin 4/4_______________  

juegos de cuerdas violin Peter infield 4/4 

_________________ Platinium E_________________ 

Funda para violín profesional de carcasa dura 

________ 4/4 MI&VI NF-9001 color azul________  
juego de cuerdas violin evah pirazzi gold 4/4 

_____________ Medium Set Gold E_____________

Juegos de Cuerdas Thomastik • Infeld 135 

cuerdas de violín Dominante, tamaño 135, 

_____________________ 4/4_____________________ 

________ Bonmusical (hombrera violin)________  

Cuerda mi para violin goldbrokat calibre 0.27 

__________________ loop end__________________  
Cuerda mi violin pirastro chromcor

Filarmónica 
de Jalisco
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PIEZA36

PIEZA137

PIEZA338

PIEZA139

PIEZA40

PIEZA141

PIEZA142

PIEZA143

PIEZA244

PIEZA145

PIEZA146

PIEZA247

PIEZA148

PIEZA449

1 PIEZA50

PIEZA151

1 PIEZA52

PIEZA4053

PIEZA154

Collar elástico para corno inglés , piel de alce PIEZA155

PIEZA156

PIEZA157

PIEZA158

PIEZA163

PIEZA164

1 PIEZA65

1 PIEZA66

1 PIEZA67

1 PIEZA68 1■i

1 PIEZA69

1 PIEZA70
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Pirastro Obligato Violin String Set with Silver 
D and Gold E - Medium Gauge - Ball End E

Te!. 33 3658 1667

Jalisco

59
60
61
62

Secretaría de Cultura 
Orquesta Filamióntca de Jalisco 
Teatro Degollado, Aites 
Colonia Centro. CP 44100 
Guadalajara, Jaiísco. México

2

1
1
1
1

PIEZA
PIEZA
PIEZA
PIEZA

Cuerdas de violin LARSEN VIRTUOSO SET
Cuerdas de violin PETER INFELD medium set

_____________de cuerdas platinum E_____________
Cuerdas Ml de violin ( SUELTA ) óptima

_____________ goldbrokat PREMIUM
Cuerdas de violin PETER INFELD medium set

_____________de cuerdas platinum E_____________
Pirastro Evah Pirazzi Gold

Violin String Set - 4/4 Size - Medium Gauge -
_______________Silver G Loop End E______________

Pirastro Evah Pirazzi Violin String Set - 4/4
Size - Medium Gauge - Loop E

Palas con forma , para corno inglés, marca 
silvacane , cantidad 10 paletas 

____________Favor de indicar medida____________  
Palas con forma para oboe: Alliaud , 10 

paletas
____________ Favor de indicar medida____________  

Palas con forma, para corno inglés , marca 
alliaud, cantidad 10 paletas

____________ Favor de indicar medida____________  
_____________ Boquilla JK 01 DM Al._____________  
_______________ Boquilla JK 01 EM________________ 

Boquilla JK 1EM Al Exclusive French Horn 
____________ Boquilla Jk modelo Idk_____________

Hilos para rotores Yamaha de 6.56 pies de 
______________________ largo_______________________  

A.P.E. (Anti-Pressure Exerciser) - Delrin 
______________________Plastic______________________  
Sordina cup de aluminio

_______ Marca: Torn Crown Modelo 30TT_______  
Sordina de aluminio para trombón 

Marca Harmon Modelo J3

Boquilla Classic para trompeta Medida 1 1/2 
B

Marca Vincent Bach-Modelo 3511HB_____
Sordina para trompeta Straight de aluminio y 

fondo de cobre
_________ Marca Joo Ral.Modelo TPT1C 

Sordina straight de aluminio 
Marca Trumcor

Sordina para Piccolo Straight Mute 
Marca Truncor Modelo Piccolo Zinger

Set de cuerdas para violín 
Pirastro Passione Violín String set - Medium 

______________ Gauge - Loop End E ________  
Visión titanium SOLO ( cuerdas violin) 
_________ Thomastik con Aluminium D_________  

Abrazadera para CLARINETE BAJO marca 
__________ BONADE modelo Oro Rosa__________  

Caja de cañas para clarinete Slb marca 
VANDOREN modelo Rué Lepic número #3 
Caña para clarinete en Slb, marca Legere, 

___________Corte Europeo, número 4.___________ 
Caña para clarinete Slb marca LEGERE corte 

_____________ europeo número 3.75_____________
Professional bassoon ready reeds______

Carrizo para Caña de Fagot, precortada y 
doblada, medida regular.Marca Prestini 

_________________ Modelo CP-78_________________ 
Set de zapatillas para fagot.gruesas 3.8mm 

________________ grosor NB-7102________________  
Bandeja Hercules HA 103 para atril de 

____________________partituras____________________ 
Palas con forma de oboe marca Alliaud, 

densidad alta, espesor de gubiado 57-58 
forma estándar europea, diámetro 10,75-11 

modelo 
_______________________ 901_______________________  

Caña oboe pro {corte europeo) fortaleza: 
medio suave Legere
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SÉPTIMA.- FECHA DE ENTREGA.- Los bienes objeto del presente contrato, cuyas especificaciones se 
describen en la cláusula quinta, deberán ser entregados por el “PROVEEDOR” al “FOFJ” a más tardar el 
día 29 veintinueve de noviembre del año 2024 dos mil veinticuatro.

DÉCIMA PRIMERA.- DE LA RESCISIÓN. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contrataciones de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, el “FOFJ” podrá optar por el cumplimiento forzoso de este contrato o su rescisión, sin 
necesidad de declaración judicial alguna para que operen, siempre y cuando el “PROVEEDOR” incumpla 
con cualquier obligación establecida en el presente “CONTRATO,” o bien cuando los bienes objeto de 
este contrato sean de características inferiores a las solicitadas en perjuicio del “FOFJ”. Este hecho será 
notificado de manera indubitable al “PROVEEDOR.”

Secretaría de Cultura
Orquesta Filarmónica de Jalisco 
Teatro Degollado. Altos 
Colonia Centro. CP 44100 
Guadalaiara. Jalisco. México

OCTAVA.- DE LA GARANTÍA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. No se otorgará 
garantía económica en el presente contrato, con base en el artículo 84 numeral 5 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

NOVENA.- DE LA GARANTÍA DE LOS BIENES. El “PROVEEDOR” garantiza la calidad de los bienes 
objeto de este contrato, en el entendido de que los entregará con la calidad necesaria para cumplir con las 
especificaciones requeridas por el “FOFJ”, asimismo, garantiza la calidad de los bienes a entregarse por 
defectos de fabricación hasta por 12 doce meses contados a partir de la entrega de los bienes y la 
constancia de recepción de conformidad, por lo que se obliga a reparar o reemplazar cualquiera de ellos a 
su costa, cuando el bien respectivo presente algún defecto.

Jalisco
wsttawj S» 8«WW

Tel. 33 3653 1667
www.Qfl.com.mx

% DE LA SANCION SOBRE EL MONTO 
TOTAL DEL CONTRATO_________________
3% tres por ciento________________________
6% seis por ciento________________________
10% diez por ciento______________________
Se rescindirá el contrato a criterio del FOFJ.

DIAS DE ATRASO
(NATURALES)________________________
De 01 uno hasta 05 cinco______________
De 06 seis hasta 10 diez_______________
De 11 once hasta 20 veinte_____________
De 21 veintiún días de atraso en adelante

Filarmónica
de Jalisco

SEXTA.- DEL LUGAR DE ENTREGA. El “PROVEEDOR” deberá realizar la entrega de los bienes objeto 
de este contrato bajo su responsabilidad, quedando a su cargo los costos de traslado hasta su recepción a 
entera satisfacción por parte del “FOFJ”, en las oficinas administrativas del “FOFJ” ubicadas en calle 
Degollado s/n, edificio identificado como Teatro Degollado, 4to. piso, colonia Guadalajara Centro, C.P. 
44100, en Guadalajara, Jalisco, México.

DÉCIMA.- DE LA PENALIZACIÓN POR ATRASO EN LA ENTREGA. En caso de que el “PROVEEDOR” 
tenga atraso en la entrega de los bienes por cualquier causa que no sea derivada del "FOFJ”, se le 
aplicará una pena convencional de conformidad a la siguiente tabla:

DÉCIMA SEGUNDA. DE LAS RELACIONES LABORALES. Las “PARTES” manifiestan expresamente 
que la relación que se deriva del presente contrato no crea respecto de una y otra relación alguna de 
patrón, mandatario, subordinado, dependiente o empipado. En tal razón, el “PROVEEDOR” será 
responsable por la o las personas que contrate o emplee para cumplir con las obligaciones adquiridas 
mediante este contrato, obligándose a responder y dejar a salvo al “FOFJ,” de cualquier acción o derecho 
que indistintamente se les reclame con motivo de prestaciones contenidas en la legislación en materia 
laboral, de seguridad social, fiscal, civil, penal o cualquier otra, en el entendido de que lo señalado con

Las “PARTES” convienen que en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del 
“PROVEEDOR”, el “FOFJ” independientemente de las penas pactadas, podrá exigir el pago de daños y 
perjuicios de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la Ley en la materia, citada con 
anterioridad.

http://www.Qfl.com.mx
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Cuando los bienes objeto del contrato sean rechazados por “FOFJ” por resultar defectuoso, falto de 
calidad en general o por ser de diferentes especificaciones a las solicitadas, y hubiesen sido pagados, el 
“PROVEEDOR” se obliga a recibir dichos bienes a su costa y a devolver las cantidades pagadas con los 
intereses correspondientes, aplicando una tasa equivalente al interés legal sobre el monto a devolver, lo 
anterior sin perjuicio de que se puedan ejercer las acciones correspondientes por daños y perjuicios.

DÉCIMA CUARTA.- DE LA CESIÓN.- El “PROVEEDOR” se obliga a no ceder a terceras personas físicas 
o morales los derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos. Sin embargo, podrá ceder 
los derechos de cobro, siempre y cuando cuente con el consentimiento previo y expreso del “FOFJ” para 
tal fin.

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad alguna en el 
cumplimiento y ejecución del presente contrato, tratándose de caso fortuito o fuerza mayor, en términos de 
la legislación civil de esta entidad federativa.

VIGÉSIMA.- DE LAS NOTIFICACIONES. La comunicación entre las “PARTES” será por escrito a través 
de cualquier medio que de forma fehaciente e indubitable haga constar su notificación.

Jalisco

Tei. 33 36S8 5667

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES. No se presumirá la renovación del presente contrato, por lo que 
cualquier adición o modificación que “LAS PARTES” deseen realizar, deberá efectuarse por escrito, 
mediante el correspondiente convenio modificatorio, en el que se indique la obligación u obligaciones que 
se alteren o sustituyan; modificación que únicamente afectará la materia sobre la que expresamente se 
trate, manteniéndose en vigor las demás cláusulas del presente contrato.

DÉCIMA QUINTA.- REVISIÓN DE LOS BIENES. El “FOFJ”, a través de su representante legal o la 
persona que este designe dentro de su personal, vigilará el cumplimiento del presente contrato, por lo que, 
de no recibir los bienes a entera satisfacción, se dará por entendido que el “PROVEEDOR” incumplió con 
la prestación del mismo.

DÉCIMA OCTAVA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. El “PROVEEDOR” asumirá la 
responsabilidad total para el caso de que se infrinjan derechos inherentes a la propiedad intelectual, 
patentes, marcas o cualquier otro derecho de tercero, con motivo de los productos materia del presente 
contrato.

Secrearia de Cutora
Orquesta Filarmónica de Jalisco
Teatro Degollado, Altes 
Colonia Centro. CP 441 GO 
Guadalajara. Jaíísw. México 

anterioridad queda subsistente por el periodo que la legislación aplicable señale, y no por el periodo que 
duren vigentes este contrato o sus garantías.

DÉCIMA TERCERA.- DEL RECHAZO. Las “PARTES” acuerdan que el “FOFJ” no estará obligado a 
recibir o aprobar aquellos bienes que el “PROVEEDOR” pretenda entregar, cuando a juicio del “FOFJ” 
las características de estos difieran o sean inferiores de aquellas señaladas en el presente “CONTRATO". 
La falta de aceptación o aprobación de los bienes con motivo de la presente cláusula, aun en casos en que 
ya hayan sido entregados los bienes por parte del “PROVEEDOR”, no será motivo para considerar 
interrumpidos los plazos pactados para su entrega para efectos de las penas convencionales, e inclusive 
para la rescisión del presente contrato.

Y 
DÉCIMA NOVENA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. De conformidad con el artículo 89 de la Ley de v\ 
la materia, el “FOFJ” podrá dar por terminado el presente contrato en cualquier momento sin 
responsabilidad para sí, cuando se extinga la necesidad de contar con los bienes objeto del presente 
contrato, por tratarse de causas de interés general o público, cuando se corra el riesgo de ocasionar algún 
daño o perjuicio al “FOFJ” o al Estado, o por caso fortuito o fuerza mayor, bastando únicamente la 
notificación que se realice al “PROVEEDOR” para que dicha terminación pueda surtir efectos; o bien por 
acuerdo entre las “PARTES,” En cualquier caso, se realizará el pago de los gastos generados al 
“PROVEEDOR” hasta el momento que se notifique la terminación, siempre y cuando dichos gastos estén 
debidamente comprobados por el “PROVEEDOR”.
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN. Para la interpretación y cumplimiento 
del presente contrato, así como para resolver todo aquello que no esté previamente estipulado en él, se 
sujetarán a la legislación aplicable en el Estado de Jalisco, sometiéndose expresamente a la jurisdicción 
de los Tribunales estatales que se encuentran en la circunscripción territorial del Primer Partido Judicial del 
Estado de Jalisco, renunciando al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro les pudiera 
corresponder.

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE INSUMOS DE CUERDAS, ALIENTOS Y 
METALES PARA LA ORQUESTA FILARMÓNICA DE JALISCO, DERIVADA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LPLCCC/OFJ/004/2024, 
CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ, A TIEMPOS ACORTADOS, CELEBRADO EL DÍA 26 VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DELAÑO 2024 
DOS MIL VEINTICUATRO, ENTRE EL FIDEICOMISO ORQUESTA FILARMÓNICA DE JALISCO E IMPULSORA CULTURAL Y 
TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V.
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ISIDRO FIGUEROA MARTINEZ 
APODERADO

IMPULSORA CULTURAL Y TECNOLÓGICA, 
S.A. DE C.V.

Secretaria de Cultura
Orquesta Filarmónica de Jalisco
Teatro Degollado. Altos
Colonia Centro. CP 441C0
Guacalaiara, Jalisco, México
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ESTE CONTRATO FUE FIRMADO EN 03 TRES TANTOS ORIGINALES EN LA CIUDAD DE 
GUADALAJARA, JALISCO, EL DÍA 26 VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2024 DOS MIL 
VEINTICUATRO, POR LOS COMPARECIENTES, EN UNIÓN DE LOS TESTIGOS QUE DAN CUENTA 
DEL ACTO.

Leído que fue el presente contrato por las “PARTES” y enteradas de su alcance y contenido, lo firman 
éstas de común acuerdo en la ciudad de Guadalajara, Jalisco.

VIGÉSIMA PRIMERA.- DE LA AUTORIZACIÓN PARA UTILIZAR DATOS PERSONALES. El 
“PROVEEDOR” manifiesta tener conocimiento de que el “FOFJ”, está sujeto a las disposiciones 
contenidas en la legislación en materia de acceso a la información pública, y que cuenta con diversas 
obligaciones, entre las que destacan la publicación de convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos 
que celebre. En este contexto, el “PROVEEDOR” manifiesta su consentimiento expreso para que al 
presente contrato se le dé la publicidad que la legislación invocada disponga, en las formas que la misma 
determine.
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